
¿QUÉ ES LA SEGURIDAD SOCIAL? 

La seguridad social es un derecho humano y social 
fundamental e irrenunciable, garantizado por el Estado a 
todos los venezolanos y venezolanas, residentes en el 
territorio de la República, y a los extranjeros y extranjeras 
residenciados legalmente en él.

 PRINCIPIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Universalidad, Integral, Contribuciones Directas e 
Indirectas, Unitario y Participativo, Financiamiento 
Solidario, E ciente.

¿SABÍAS QUE?
El Sistema de Seguridad Social en Venezuela es de carácter 
público.

La Ley Orgánica del Sistema de Seguridad Social, 
establece tres sistemas prestacionales:

Sistema prestacional de salud
El Sistema  Prestacional de Salud tendrá a su cargo el 
Régimen Prestacional de Salud mediante el desarrollo del 
Sistema Público Nacional de Salud.

Promoción de la salud de toda la población de forma 
universal y equitativa, que incluye la protección y la 
educación para la salud y la calidad de vida, la 
prevención de enfermedades y accidentes, entre otros.

PRESTACIONES QUE OTORGA

Sistema prestacional de Previsión Social
El Sistema Prestacional de Previsión Social tendrá a su cargo 
los regímenes prestacionales siguientes: Servicios Sociales 
al Adulto Mayor y Otras Categorías de Personas; Empleo, 
Pensiones y Otras Asignaciones Económicas; y Seguridad y 
Salud en el trabajo.

Régimen Prestacional de Servicios Sociales al Adulto 
Mayor y otras categorías de personas.

PRESTACIONES QUE OTORGA

Régimen Prestacional de Empleo
PRESTACIONES QUE OTORGA

Asignaciones económicas permanentes o no, para los 
adultos mayores con ausencia de capacidad contributiva.
Participación en actividades laborales acordes con la edad 
y estado de salud.
Turismo y recreación al adulto mayor.
Asignaciones para personas con necesidades especiales y 
cargas derivadas de la vida familiar, entre otras.

Indemnización por Pérdida Involuntaria del Empleo.
Asesoría integral al desempleo; asesoría y capacitación 
laboral.

Régimen Prestacional de Pensiones y 
otras Asignaciones Económicas 

PRESTACIONES QUE OTORGA

Régimen Prestacional de Seguridad y 
Salud en el Trabajo

PRESTACIONES QUE OTORGA

Sistema Prestacional de Vivienda y 
Hábitat

PRESTACIONES QUE OTORGA

Pensiones de vejez o jubilación, discapacidad parcial 
permanente, discapacidad total permanente, gran 
discapacidad, viudedad y orfandad.
Indemnizaciones por ausencia laboral debido a 
enfermedades accidentes de origen común, maternidad y 
paternidad.
Asignaciones por cargas derivadas de la vida familiar, 
entre otras.

Pensiones e Indemnizaciones por Accidentes y 
Enfermedades de Origen Ocupacional.
Las prestaciones de atención médica integral, incluyendo 
la rehabilitación del trabajador o trabajadora, y las 
prestaciones de capacitación y reinserción laboral.
Recreación de los Trabajadores y Trabajadoras.

Acceso y seguridad de la tenencia de la tierra, así como la 
adquisición, construcción, liberación, sustitución, 
restitución, reparación, y remodelación de la vivienda.



II Promoción

¿SABÍAS QUE?

EL TRABAJADOR  NO DEPENDIENTE O POR CUENTA 
PROPIA: 

Es aquel que en el ejercicio de la actividad que realiza en 
el proceso social  de trabajo, no depende de patrono 
alguno.

Los trabajadores no dependientes, podrán inscribirse en 
el Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (I.V.S.S), y 
tendrán acceso a las prestaciones de:

La  remuneración o ingreso mensual para los efectos del 
cálculo de cotización se realizará en base a la cantidad 
que declares y cotizarás solo el trece por ciento (13%) de 
tu ingreso declarado.

Pensión de Vejez
Incapacidad
Reposo médico
Pensión de Sobreviviente

LA SEGURIDAD SOCIAL 
ES TU DERECHO …

PARA SOLICITAR MAYOR 
INFORMACIÓN ACUDE A:

LOCALIZACION OFICINAS ADMINISTRATIVAS IVSS: ESTADO MIRANDA

CHACAO 
Avenida Francisco de Miranda Torre KPMG Chacao.

MACARACUAY
Centro Comercial Macaracuay Plaza, Nivel Mezzanina.

GUARENAS 
Centro Comercial Trapichito Locales 2,3 y 4, Guarenas - Estado Miranda.

LOS TEQUES 
Centro Comercial Los Teques  Mezzanina sector El Tambor, Los Teques - Estado 
Miranda.

VALLES DEL TUY 

CAGUA 
Entre Calle Boyacá y San Juan, Cc. San Juan, Local 4 y 5, Municipio Sucre, Estado 
Aragua.

LA VICTORIA 
Av.  Victoria cruce con Av. Negro Primero, Conjunto Residencial y Comercial Aragua, 
PB Locales f1 y f2 La Victoria - Estado Aragua.

MARACAY 
Av. Ayacucho cruce con calle Páez, Res. Capervi Maracay - Estado Aragua.

Página Web: http://www.ivss.gob.ve/

Calle El Comercio Centro Comercial  Sorasisol Piso 2,  Cúa - Estado  
Miranda.
Centro Comercial Mata Linda Piso 1 Local 20-25 Carretera        
Charallave-Ocumare del Tuy.

LOCALIZACION OFICINAS ADMINISTRATIVAS IVSS: ESTADO ARAGUA

LOCALIZACION OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL DISTRITO CAPITAL:

SEDE PRINCIPAL DEL IVSS
Esq. Altagracia, Edif. Ibarra, Sede Ppal. del IVSS, Detrás del Banco de Venezuela.

EL PARAISO
Av. Washington, �nal Puente 9 de Diciembre, Conjunto Residencial PB, El Paraiso  
- Distrito Capital.

PARQUE CENTRAL
Parque Central,  Edif. Caroata Nivel Bolívar, Dtto. Capital.


